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3
causa n°48.155
"MEDRANO, Víctor David y
 MARIN, Matías Ezequiel
 s/ recurso de casación
 (art. 417 del C.P.P.)"



En la ciudad de La Plata a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil once, siendo las ....... horas, se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Sala Primera del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, doctores Benjamín Ramón Sal Llargués, Carlos Ángel Natiello y Horacio Daniel Piombo, bajo la presidencia del primero de los nombrados, para resolver en causa N°48.155 de este Tribunal, caratulada "MEDRANO, Víctor David y MARIN, Matías Ezequiel s/ recurso de casación (art. 417 del C.P.P.)". Practicado el sorteo de ley, resultó que en la votación debía observarse el orden siguiente: SAL LLARGUES — NATIELLO (art. 451 “in fine” del C.P.P.), procediendo los mencionados magistrados al estudio de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal de Quilmes, sala I, con fecha 14 de abril de 2011, resuelve no hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por la Sra. Defensora del Fuero Penal Juvenil del mismo Departamento Judicial, Dra. Vivian Iris Camerano,  rechazando el recurso de habeas corpus interpuesto a favor de Víctor David Medrano y Matías Ezequiel Marín.


Contra la resolución la defensa interpuso recurso de casación, denunciando el agravamiento de las condiciones de detención, por violación a los arts. 1, 4, 5, 6, 10 y 13 de ley 13.298, 6, 46, 78, 81, 85 y cctes. de la ley 13.634, 18 y 75 inc. 22 de la C.N., 3, 9, 37 y 40 de la C.I.D.N., 8 inc. 2 letra h y 19 de la C.A.D.H., 14 inc. 4 y 24 del P.I.D.C.yP., reglas 26.3, 26.4, 27.2, 28, 29 y concordante de la Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing), regla 27, 28, 29, 30 y concordantes de las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de su libertad y Observación General Nro. 10 del Comité de los Derechos del Niño.

Solicita se haga lugar al recurso, se case el fallo en crisis y se traslade a sus defendidos a un Instituto de Menores dependiente de la Secretaría de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires.

Con fecha 12 de agosto del presente año, los imputados mantuvieron una entrevista con la auxiliar letrada relatora, Dra. García Blanco, en la cual le manifestaron que "es su voluntad continuar alojados en la Unidad 54 del S.P.B., (...) que actualmente se encuentran muy bien en la Unidad 54(...)".

Hallándose la causa en estado de dictar sentencia, fue sometida al acuerdo y la Sala I del Tribunal, resolvió plantear y resolver las siguientes

C U E S T I O N E S 


1ra.)¿Ha devenido abstracto el planteo traído? 


2da.)¿Qué pronunciamiento corresponde dictar? 


A la primera cuestión planteada el señor Juez, doctor Sal Llargués, dijo:


Tengo dicho que cuestión abstracta es aquella en la que resulta ocioso pronunciarse toda vez que lo que fue motivo de oportuno agravio del recurrente ha sido resuelto y traída la cuestión es innecesario un pronunciamiento sobre la misma fundado ello en razones de economía procesal, seguridad jurídica y de evitabilidad de dispendio jurisdiccional inútil.


En la presente, surge a fs. 67 que la Defensoría de Casación informa que los imputados Medrano y Marín que actualmente se encuentran privados de su libertad en la unidad Nro. 54 del S.P.B., manifestaron su voluntad de no ser trasladados, en tanto se encuentran conformes allí, por lo que el planteo se ha devenido abstracto.


Asimismo, corresponde sugerir al S.P.B. que garantice la permanencia de los imputados en la unidad en la que actualmente se encuentran alojados, conforme lo hubieran solicitado en el comparendo ante la Defensoría de Casación.


Voto por la afirmativa.

A la misma primera cuestión planteada el señor Juez, doctor Natiello, dijo:


Adhiero al voto del doctor Sal Llargués, expidiéndome en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Voto por la afirmativa.


A la segunda cuestión planteada el señor Juez, doctor Sal Llargués, dijo:


Visto el modo en que ha quedado resuelta la cuestión precedente, corresponde: 1) declarar abstracta la cuestión traída por la Sra. Defensora del Fuero Penal Juvenil, Dra. Vivian Iris Camerano, a favor de Víctor David Medrano y de Matías Ezequiel Marín, sin costas en esta sede; 2) sugerir al S.P.B. que garantice la permanencia de los imputados en la unidad n°54 (arts. 106, 421, 530 y 531 del C.P.P.). 


Así lo voto.

A la misma segunda cuestión planteada el señor Juez, doctor Natiello, dijo:


Adhiero al voto del doctor Sal Llargués, expidiéndome en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Así lo voto.


Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, el Tribunal resuelve:

I.- Declarar abstracta la cuestión traída por la Sra. Defensora del Fuero Penal Juvenil, Dra. Vivian Iris Camerano, a favor de Víctor David Medrano y de Matías Ezequiel Marín, sin costas en esta sede.

II.- Sugerir al S.P.B. que garantice la permanencia de los imputados en la unidad n°54.

Arts. 106, 421, 530 y 531 del C.P.P. 

III.- Regístrese. Notifíquese. Remítase copia certificada de lo aquí resuelto a la Sala I de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial La Plata.

Oportunamente remítase.

Fdo.:  BENJAMIN RAMON SAL LLARGUES  - CARLOS ANGEL NATIELLO                

          ANTE MÍ: Carlos Marucci














